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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos de la Acción Ferias de Paz y Desarme Voluntario 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana. 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DE LA ACCIÓN FERIAS DE PAZ Y DESARME 

VOLUNTARIO 2023 

ROSA ICELA RODRIGUEZ VELAZQUEZ, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, con 

fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 30 Bis fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; I, 6 y 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; y 

CONSIDERANDO 

Que las Ferias de Paz y Desarme Voluntario constituyen una acción presupuestaria cuya Unidad 

Responsable de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana es la Unidad de Prevención de la 

Violencia y el Delito. 

Que los presentes Lineamientos tienen como finalidad  fortalecer las estrategias que permitan concientizar 

a las personas sobre los factores de riesgo social y sus posibles consecuencias a nivel individual y 

comunitario. Asimismo, fomentan los factores de protección y la cultura de paz a través de acciones culturales 

que promueven la reconstrucción del tejido social, a fin de reducir violencias y conductas delictivas. 

Que la seguridad de la ciudadanía y la cultura de paz constituyen la principal motivación por la que se 

pondrá en marcha esta acción en todo el país, con especial énfasis en las Entidades donde se localizan los 

municipios con mayor incidencia delictiva. 

Que la presente Acción Institucional se encuentra alineada al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, que 

establece como parte primordial y urgente la Prevención del Delito como uno de los ejes estratégicos de la 

seguridad pública. 

Que la Estrategia Nacional de Seguridad Pública contempla dentro del Apartado B de sus Estrategias 

Específicas, la prevención del delito como un eje primordial para contribuir en la construcción de paz y en la 

disminución de la violencia entre grupos y personas. 

Que el Acuerdo 03/XLlll/17, aprobado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Cuadragésima 

Tercera Sesión Ordinaria, celebrada el 27 de diciembre de 2017, establece la implementación de acciones 

para prevenir y atender la violencia generada por el uso de armas de fuego en coordinación con las 

autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

Que el Programa Sectorial de la Secretaría señala como Estrategia Prioritaria la de "Contribuir al 

fortalecimiento del diseño e implementación de políticas públicas en materia de prevención de la violencia y el 

delito en el territorio nacional", y dentro de sus acciones puntuales 2.3.2 y 2.3.3, las de: "Orientar a las 

autoridades de las entidades federativas y municipales en la formulación de programas, estrategias y acciones 

para la prevención de la violencia y el delito, en colaboración con dependencias, entidades y organismos 

internacionales", e "Incentivar la colaboración interinstitucional en los tres órdenes de gobierno para la 

instrumentación de programas culturales y acciones dirigidas a poblaciones para la prevención de la violencia 

y el delito". 

Que el Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 2022-2024 cuenta, 

dentro de sus objetivos prioritarios, con el de "Impulsar la pacificación del país mediante la participación 

ciudadana y comunitaria, la intervención con jóvenes y el desarme voluntario por la paz". 

Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana señala, en su artículo 

1º, que esta dependencia del Poder Ejecutivo Federal "...tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones que 

en materia de seguridad pública y nacional, así como de protección civil, le asignen las leyes, reglamentos, 

decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos". 
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Que el artículo 6º del mismo ordenamiento refiere las facultades indelegables de la persona que ocupe la 

titularidad de esta Dependencia, entre las que se cuentan: 

... XII. Expedir los acuerdos, lineamientos, circulares, normas, manuales de organización, de 

procedimientos y de servicios al público de la Secretaría y demás disposiciones normativas internas, 

en el ámbito de su competencia, que considere necesarias para cumplir con los fines de la Secretaría 

y, en su caso, ordenar su publicación; 

[...] 

XX. Definir las políticas de seguridad pública en el ámbito  federal, así como aquellas relativas a la 

prevención del delito, en el ámbito de competencia de la Secretaría; 

Por lo antes expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS 

LINEAMIENTOS DE LA ACCIÓN FERIAS DE PAZ Y DESARME VOLUNTARIO 2023. 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. La Acción Ferias de Paz y Desarme Voluntario tiene como fin fomentar la cultura de paz y 

promover valores, actitudes y comportamientos que rechacen la violencia y prevengan los conflictos desde 

sus causas, para solucionar los problemas mediante el diálogo y la negociación, y a su vez concientizar a la 

población del país de todas las edades sobre el peligro y las consecuencias de poseer armas de fuego, 

municiones o explosivos en el hogar. 

Artículo 2. Los objetivos específicos de la Acción son los siguientes: 

a) Disminuir la cantidad de armas de fuego que posee la población civil, con la finalidad de contribuir en 

la reducción de los índices de inseguridad. 

b) Incentivar la cultura, el deporte y el sano esparcimiento entre personas jóvenes, para disminuir la 

violencia y concientizar sobre el fenómeno de consumo de sustancias psicoactivas y sus  posibles 

daños. 

c) Promover la corresponsabilidad del gobierno, sociedad civil y ciudadanía en las regiones de mayor 

índice de delitos cometidos con armas de fuego. 

d) Realizar actividades lúdicas, culturales y recreativas que promuevan la cultura de paz, el respeto a 

los derechos humanos, y la resolución pacífica de conflictos. 

e) Convocar, a niñas, niños y adolescentes, a participar en el canje de juguetes bélicos por juguetes 

que fomenten la cultura de paz y la no violencia. 

Artículo 3. Para efectos del presente Lineamiento se entenderá por: 

● Acción: Acción Institucional Ferias de Paz y Desarme Voluntario. 

● Armamento: Armas de fuego, municiones o explosivos. 

● Comisionado habilitado: Servidor público de la Secretaría designado conforme a las normas 

hacendarias aplicables, para realizar funciones de manejo y custodia de recursos financieros 

federales. 

● Desarme: Desarme Voluntario. 

● DGPPR: Dirección General de Programación y Presupuesto. 

● DGRMSOP: Dirección General de Recursos Materiales, Servicios y Obra Pública. 

● Ferias: Ferias de Paz. 

● Lineamientos: Lineamientos de la Acción Ferias de Paz y Desarme Voluntario. 

● SEDENA: Secretaría de la Defensa Nacional. 

● Secretaría: Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

● Unidad: Unidad de Prevención de la Violencia y el Delito de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana. 
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Artículo 4. Los insumos y servicios que se utilizarán para llevar a cabo la implementación de las Ferias en 

las Entidades Federativas, serán gestionados por la Secretaría a través de la Unidad, y dependerán del 

presupuesto asignado para cada Ejercicio Fiscal. 

Artículo 5. La Unidad programará los municipios del territorio nacional en que se llevará a cabo la Acción, 

y elaborará el Anexo Técnico correspondiente para la adquisición y contratación de los bienes y servicios que 

sean necesarios. 

Capítulo II 

Ferias de Paz y Desarme Voluntario 

Sección I 

De las Ferias 

Artículo 6. Las Ferias serán una acción dirigida a la población de todas las edades que podrán incluir 

eventos culturales, talleres didácticos; actividades lúdicas, deportivas y artísticas tales como pintura, música, 

cuenta cuentos, teatro, cine móvil, elaboración de murales en espacios públicos mediante la intervención 

comunitaria, entre otros. 

Se entregarán publicaciones y material de sensibilización en prevención de la violencia y las adicciones, 

violencia de género, entre otras. 

Artículo 7. Durante las Ferias se promoverá la participación de niñas, niños y adolescentes, a quienes se 

les intercambiarán juguetes bélicos por otros no violentos y didácticos, a fin de fomentar el desarrollo de 

habilidades deportivas, culturales, recreativas; la convivencia familiar; el respeto; la ayuda mutua y la sana 

competencia. 

Artículo 8. Por juguetes bélicos se entenderán réplicas de armas de fuego, de explosivos, de armas 

blancas; videojuegos violentos, y cualquier otro que promueva la violencia y genere un comportamiento y 

mensaje agresivo en niñas, niños y adolescentes. Quedan exceptuados de considerarse como juguetes 

bélicos: 

● Las pistolas de municiones o aquellas que expulsan proyectiles mediante aire o gas comprimido. 

● Las armas para uso deportivo, que se regulan por sus propias normas. 

Artículo 9. Podrán acceder al intercambio de juguetes bélicos las niñas, niños y adolescentes que asistan 

y acepten canjearlos por otros no violentos. 

Artículo 10. Los servidores públicos encargados del módulo de canje, elaborarán un reporte diario de la 

recepción y entrega de juguetes. 

Artículo 11. La Unidad convocará la participación de los gobiernos estatales y municipales en las Ferias, y 

determinará su duración conforme a las características y particularidades de cada evento. 

Artículo 12. Para el cumplimiento de los objetivos de las Ferias, la Secretaría podrá celebrar convenios o 

acuerdos de colaboración con las instancias competentes en los distintos niveles de gobierno, la iniciativa 

privada y la sociedad civil, en los que se detallarán compromisos adquiridos, sus alcances y vigencia, que en 

ningún momento podrá ser mayor a la del ejercicio fiscal en que se celebre. 

Artículo 13. En los municipios se hará la instalación de las Ferias en los espacios públicos previamente 

seleccionados por la Unidad. 

Sección II 

Del Desarme Voluntario 

Artículo 14. El canje de armas será una actividad específica que se llevará a cabo en coordinación con la 

SEDENA. 

Los eventos que se programen deberán ser notificados con la debida anticipación a la SEDENA, a fin de 

que se prevean los recursos humanos necesarios oportunamente y que dichas actividades no afecten las 

operaciones que se realicen en territorio nacional. 
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Artículo 15. El Desarme Voluntario consistirá en jornadas organizadas por la Unidad, cuya finalidad es 

invitar a la población a participar en el canje de cualquier tipo de Armamento que tenga en posesión, de 

manera anónima y sin consecuencias jurídicas, por un incentivo económico determinado por la Secretaría, 

mediante el Tabulador que acompaña a los presentes Lineamientos como Anexo Único. 

Artículo 16. Podrá participar en el Desarme Voluntario, cualquier persona mayor de edad interesada, en 

las fechas, lugares y horarios establecidos para canjear el Armamento. 

Artículo 17. Durante los eventos del Desarme Voluntario, el personal de la SEDENA seguirá sus 

protocolos de seguridad para realizar la revisión del Armamento, cumpliendo con las medidas de seguridad 

correspondientes para salvaguardar la integridad de las personas asistentes. 

La SEDENA solo participará durante el Desarme en el procedimiento de recepción, destrucción o 

conservación del Armamento. El procedimiento para su destrucción durante el Desarme Voluntario se 

realizará de forma inmediata y en presencia de las personas participantes, conforme a los protocolos de la 

SEDENA. 

Cuando se reciba un arma que, a juicio del personal de SEDENA, tenga un valor histórico, cultural, 

científico o artístico, susceptible de destinarse al acervo museístico de esa Dependencia, se conservará sin 

destruir, para ponderación de las autoridades militares correspondientes. 

Dicha circunstancia se asentará por un servidor público de la Secretaría en los reportes de recepción y 

destrucción de Armamento, con una descripción de las características de la pieza; sin que ello implique la 

entrega de un incentivo económico mayor al contemplado en el Tabulador. 

Artículo 18. La Unidad elaborará reportes diarios de la recepción y destrucción del Armamento, que 

incluirá sus características generales y el número de matrícula, en caso de que exista. Una vez determinado el 

monto del canje, conforme al Tabulador señalado en el artículo 15 de los presentes Lineamientos, el 

Comisionado habilitado entregará el incentivo económico a la persona participante. 

Artículo 19. En los municipios se hará la instalación del Desarme Voluntario en los atrios de las iglesias o 

en espacios públicos previamente seleccionados por la Unidad. 

Sección III 

De la Difusión de las Ferias de Paz y Desarme Voluntario 

Artículo 20. La Secretaría, a través de la Dirección General de Comunicación Social, de conformidad con 

sus manuales de identidad, propondrá una estrategia de difusión de la Acción, y diseñará mecanismos de 

coordinación con las Entidades y los Municipios, que fomenten la participación y la promoción de la cultura de 

paz y no violencia, cuyo contenido deberá contemplar los siguientes aspectos: 

l. Comunicación Social 

• Rueda de Prensa; 

• Boletín y Dossier de Prensa; y, 

• Gira de Medios. 

2. Difusión y Promoción 

• Inserción en medios tradicionales, digitales y redes; 

• Publicidad impresa y carteles; 

• Perifoneo; y, 

• Volanteo y entrega de material impreso 

3. Sensibilización y concientización comunitaria 

• Pláticas sobre paz y desarme; y, 

• Brigadas para transmitir el mensaje de paz y no violencia. 
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Capítulo III 

Presupuesto y Gastos de Operación 

Sección I 

Del Presupuesto 

Artículo 21. La Unidad será la responsable de realizar las gestiones administrativas necesarias ante la 

DGPPR para solicitar y administrar los recursos, y ante la DGRMSOP para la contratación de los bienes y 

servicios que se requieran para la ejecución de la Acción. 

Artículo 22. La DGPPR será la Unidad Administrativa encargada de proveer la suficiencia presupuestaria 

necesaria conforme a los requerimientos que realice la Unidad para la ejecución de la Acción. 

Artículo 23. A fin de garantizar la operatividad del módulo de canje, se designará por escrito a los 

servidores públicos quienes, con el carácter de Comisionado habilitado, serán los únicos facultados para llevar 

a cabo la ejecución, manejo y comprobación de los recursos en efectivo, y el llenado de los reportes diarios 

relativos a la operación del módulo. 

Los recursos económicos destinados a cumplir con el pago por concepto de canje de armas, se operarán 

de acuerdo a lo que determine la Unidad. 

Artículo 24. La Unidad, como área requirente y tomando en consideración la Ley Federal de Austeridad 

Republicana, realizará las gestiones ante la DGRMSOP para que en el ámbito de sus atribuciones, lleve a 

cabo los procedimientos de contratación de bienes y servicios necesarios para el desarrollo de la Acción. 

Sección II 

Del proceso de contratación de bienes y servicios 

Artículo 25.  En los términos de los presentes Lineamientos, la DGRMSOP será la encargada de dirigir los 

procedimientos de contratación para la adquisición, arrendamiento o prestación de bienes y servicios, de 

conformidad con la normativa aplicable. 

Capítulo IV 

Transparencia y rendición de cuentas 

Artículo 26. La Unidad implementará mecanismos para el monitoreo e identificación de los avances de la 

Acción, con base en los indicadores relacionados con los objetivos de los presentes Lineamientos. 

De acuerdo con los resultados obtenidos a través de los indicadores e instrumentos de recolección de 

información, se determinará el impacto de la Acción en la sociedad, lo que permitirá diseñar nuevas 

estrategias de prevención de la violencia y el delito. 

Los indicadores servirán para monitorear los cambios y progresos de la Acción, y generar datos 

estadísticos útiles para contribuir al cumplimiento de los objetivos. 

Artículo 27. La Unidad será responsable de elaborar informes periódicos de los avances y resultados de 

los indicadores del desempeño de la Acción, conforme a lo reportado en los instrumentos de seguimiento. 

TRANSITORIOS 

Los presentes Lineamientos son de orden público y entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los trece días del mes de marzo de dos mil veintitrés.- La Secretaria de 

Seguridad y Protección Ciudadana, Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO 

TABULADOR DE ARMAS, MUNICIONES Y EXPLOSIVOS 

TABULADOR DESARME 2023, INCENTIVO EN EFECTIVO 

RANGO GRUPO N° TIPO DE ARMA CALIBRE ÚTIL* INUTILIZABLE 
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1 Armas fantasma Todos los calibres $1,000.00 $250.00 

2 
Armas hechizas o de fabricación casera, 

cortas 
Todos los calibres $500.00 $250.00 

3 
Armas hechizas o de fabricación casera, 

largas 
Todos los calibres y medidas $750.00 $325.00 

4 
Pistola con capacidad para detonar 

arma de fuego 

Catalogada por el fabricante como 

deportiva para salva o munición 

$600.00 $270.00 

5 
Rifle con capacidad para detonar arma 

de fuego 
$750.00 $325.00 

INGENIO 

BÉLICO 
6 Plumas 

Artesanales $220.00 $110.00 

Patentes $340.00 $200.00 
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7 

Revólver todas las marcas 

0.22" y  0.32" $5,200.00 $2,800.00 

8 0.38" SPL.  y  0.357" MAGNUM $6,600.00 $3,600.00 

9 0.44” y 0.45” MAGNUM $8,000.00 $4,700.00 

10 

Pistola todas las marcas 

0.22", 0.25" y 0.32" $4,000.00 $2,000.00 

.0380” $5,900.00 $2,900.00 

11 

9mm, 10mm, .40" S&W, 

0.45" auto y 0.38" súper 

$9,550.00 $6,800.00 

12 Pistola five-seven 5.7x28mm $15,000.00 $10,900.00 
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13 
Pistola subametralladora todas las 

marcas 

0.22" $6,700.00 $2,900.00 

9mm y 0.45” auto $17,000.00 $9,600.00 

14 

Pistola subametralladora 

P90 

5.7x28mm $23,000.00 $11,200.00 

15 Escopeta sin marca y sin matricula Todos $4,150.00 $2,200.00 

16 Escopeta con marca convencional Todos $5,500.00 $2,800.00 
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17 

Fusiles semiautomáticos y automáticos 

todas las marcas exclusivas del ejército 

AK47, AR15, G3, FAL, M-16, GALIL 

TAVOR, MP15 Y GALIL ACE 21 

7.62x39mm, 7.62x51mm, 

5.56x45mm y 0.223" 

$23,000.00 $12,400.00 

18 Fusil mosquetón 7mm, 0.30 y 7.62x63mm $6,500.00 $3,800.00 

19 Carabina M1 y M2 7mm, 0.30 y 7.62x63mm $10,600.00 $5,150.00 

20 Rifles todas las marcas .22" de un tiro $3,000.00 $1,450.00 

21 Rifles todas las marcas .22" de 10 a 16 cartuchos $6,760.00 $3,400.00 

22 Rifles todas las marcas .308", 30-06 y .270" $9,300.00 $5,150.00 

23 Escopeta lanzagranadas cal. 37mm y 38mm $3,800.00 $2,450.00 



Viernes 24 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL 13 

 

5
to

. 
R

A
N

G
O

 

P
IE

Z
A

S
 D

E
 A

R
T

IL
L

E
R

ÍA
 

24 Ametralladoras ligeras y pesadas Todos los calibres $24,400.00 $10,900.00 

25 Bazucas  $4,400.00 $2,450.00 

26 Lanza misiles  $5,100.00 $3,125.00 

27 Morteros 60mm y 81mm $10,900.00 $3,125.00 
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28 

Granadas 

De instrucción, 

todos los tipos 

$500.00 $235.00 

29 

De gas activa, 

todos los tipos 

$500.00 $235.00 

30 

De fragmentación, 

todos los tipos 

$1,500.00 $440.00 

31 

De mortero, 

60mm y 81mm 

$1,500.00 $440.00 

32 De fusil, todos los tipos $3,600.00 $600.00 

33 

De diferentes calibres, como son: 

.40" y .20" 

$1,000.00 $350.00 

34 Sin espoleta activa $300.00 $150.00 

35 Cartuchos de dinamita  $350.00 No aplica 

36 Estopines Eléctricos u ordinarios $40.00 $20.00 

37 Cápsulas detonantes o  fulminantes  $5.00 No aplica 
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38 

Cartuchos 

.22", .25" y  .32" $2.00 No aplica 

39 

9mm, 0.38" SPL, 38" super, .40" 

S&W, 10mm, .45" auto, .380” 

$7.00 No aplica 

40 De escopeta $7.00 No aplica 

41 

5.56x45mm, 7.62x39mm, 

7.62x51mm, 

7.62x63mm y 5.7x28mm 

$10.00 No aplica 

42 .50” $100.00 No aplica 
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43 

Marcadoras de Gotcha, Charrería, 

Armas de Gas, Aire Comprimido y 

Perdigones. 

Armas cortas $1,200.00 $600.00 

Armas largas $2,500.00 $1,000.00 
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44 

Dispositivos de almacenamiento de 

municiones (Cargadores) 

Armas cortas $525.00 $260.00 

Armas largas $900.00 $450.00 

 

*Se considerará como armamento útil,  aquel que se encuentre en condiciones de ser detonado. 

______________________________ 
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CONVENIO de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Tabasco, relativo al Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR 

SU TITULAR, LA C. CLARA LUZ FLORES CARRALES, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TABASCO EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 

INTERINO, EL C. CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. 

GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN; EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. LUIS ROMEO GURRÍA GURRÍA; LA 

COORDINADORA GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, LA C. KARLA CANTORAL DOMÍNGUEZ; EL SECRETARIO DE 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA; EL C. HERNÁN BERMÚDEZ REQUENA, EL SECRETARIO EJECUTIVO 

DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO; EL C. LUIS ARCADIO GUTIÉRREZ LEÓN; EL 

FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL C. NICOLÁS BAUTISTA OVANDO; Y EL MAGISTRADO 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO, EL C. ENRIQUE PRIEGO 

OROPEZA; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de 

gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los artículos 

Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 30 Bis, fracción XXIII de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, su Titular fue designada como Secretaria Ejecutiva del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. Presidente de la República en su carácter de 

Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, el 21 de junio de 2022. 

I.3 Se encuentra facultada para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 

855, Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 

01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 

integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona 

moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto 

de su institución, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1, 9 y 10 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco, y demás normativa aplicable. 

II.2 El C. Carlos Manuel Merino Campos asumió el cargo de Gobernador Interino del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, a partir del 31 de agosto de 2021; por lo que cuenta con facultades para 

celebrar el presente Convenio, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 

de la “Ley General”; 42 y 51, fracción II y XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tabasco; 2, 3 y 4 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, y demás 

disposiciones aplicables. 
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II.3 En este acto se encuentra asistido por el C. Guillermo Arturo del Rivero León, Secretario de 

Gobierno, el C. Luis Romeo Gurría Gurría, Secretario de Finanzas, la C. Karla Cantoral 

Domínguez, Coordinadora General de Asuntos Jurídicos, el C. Hernán Bermúdez Requena, 

Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, el C. Luis Arcadio Gutiérrez León, Secretario 

Ejecutivo del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, el C. Nicolás Bautista Ovando, 

Fiscal General del Estado de Tabasco, el C. Enrique Priego Oropeza, Magistrado Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, de conformidad con los nombramientos 

expedidos respectivamente de fechas 31 de agosto de 2021, 01 de junio de 2022, 03 de 

septiembre de 2021, 11 de diciembre de 2019, 16 de junio de 2021, 15 de febrero de 2021, 11 de 

septiembre de 2020, por el Gobernador del Estado de Tabasco; quienes cuentan con facultades 

para celebrar el presente Convenio, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 51, fracción II, 

52, primer párrafo, 54 Ter., de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 

3, 4, 5, 9, fracción VIII, 14, fracción X, 25, 26, 29, fracciones I, II, III y XVI, 30, 31, 32 y 45 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 17, fracción VI del Reglamento Interior de la 

Fiscalía General del Estado de Tabasco; 24 y 28, fracción VII de la Ley del Sistema de Seguridad 

Pública del Estado de Tabasco; 8, fracción III del Reglamento Interior del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública de Tabasco, y 21 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco; y demás normativa aplicable. 

II.4 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente Convenio y su Anexo Técnico. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en Independencia, número 2, colonia Centro, Palacio de Gobierno, código postal 86000, en 

la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente Convenio de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de los 

recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 

previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y los que aporte “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas, estrategias y prioridades 

orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas con Prioridad Nacional 

vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con base en lo 

preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás normativa aplicable. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y los 

Criterios de Distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023 y los resultados de su aplicación, publicados en el Diario Oficial de 

la Federación el 23 de diciembre de 2022, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de 

$249,492,730.00 (Doscientos cuarenta y nueve millones cuatrocientos noventa y dos mil setecientos treinta 

pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente Convenio, 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 

$62,373,182.50 (Sesenta y dos millones trescientos setenta y tres mil cientos ochenta y dos pesos 50/100 

M.N.), que representa el 25% (veinticinco) por ciento del total de los recursos federales otorgados. 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente Convenio, integrado por las aportaciones federal y 

estatal, suman en conjunto la cantidad de $311,865,912.50 (Trescientos once millones ochocientos sesenta y 

cinco mil novecientos doce pesos 50/100 M.N.). 
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Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional y 

Subprogramas, se establecerán en un Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los Titulares de las 

Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y Secretario Ejecutivo del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de Tabasco de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, formará parte integrante del 

presente Convenio. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 

realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 

conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional, instrumentados en el marco de 

este Convenio, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y observando los Lineamientos Generales 

de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FASP” observando los criterios de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las disposiciones para el ejercicio, 

control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; los fines y objetivos 

previstos en los artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el 

artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; los criterios generales 

que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos previstos 

en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 

financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la 

programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos 

en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en 

materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y 

ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal; los Acuerdos del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del “FASP”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FASP” con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, el 

“SECRETARIADO”, señalará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de 

manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 

habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita el 

“SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 

contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 6 fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2023, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 

Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para 

el ejercicio fiscal 2023 y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los 

recursos federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser transferidos 

a otras cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto, debiendo 

distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de 

la cuenta pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local y 

federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 6 del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023. 
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V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 

2024, los recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal 2023, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén 

comprometidos en los términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 

trimestre del ejercicio fiscal 2024, con los recursos del “FASP” que al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal 2023 se hayan comprometido o devengado pero que no hayan sido pagados, debiendo 

reintegrar los recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 

días naturales siguientes una vez cumplido el plazo referido. 

VI. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 

Anexo Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 

Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023. 

VII. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en los Criterios Generales para 

la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

de los Estados y del Distrito Federal FASP 2023, adjuntando en los informes trimestrales la 

documentación comprobatoria de los recursos pagados, ejercidos y comprometidos, considerando 

el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con 

rendimientos financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto del Secretario Ejecutivo del 

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, será responsable de verificar y proporcionar 

a “EL SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que 

presenten las cuentas bancarias productivas específicas del Financiamiento Conjunto, el ejercicio 

de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de 

inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico, así como el destino y resultados 

obtenidos de la aplicación de los recursos. 

VIII. Enviar adjunto a su informe mensual, copia de los estados de cuenta mensuales correspondientes 

a cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”. 

IX. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme 

a los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el 

ejercicio fiscal 2023. 

X. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 

al efecto establezca. 

XI. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 

para transparentar el ejercicio de los mismos, en términos de los artículos 48 de la Ley de 

Coordinación Fiscal y 77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

XIII. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con 

colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir 

el Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima 

Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían 

actualizar los supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal 

Federal. 

XIV. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o 

vehículos con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son 

de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

XV. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes. 

XVI. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de 

Tabasco a “EL SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la 

aplicación de los recursos del “FASP”. 
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XVII. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 40 de los Criterios Generales para 

la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023 y demás disposiciones 

aplicables. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Por parte de “EL SECRETARIADO”, la persona Titular de la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento será la responsable de coordinar la operación y seguimiento del “FASP”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de Tabasco, será la responsable de los informes mensuales y trimestrales que 

se deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de la fracción VII de la cláusula Tercera de este 

Convenio. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente Convenio inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2023, 

con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la fracción V 

de la cláusula Tercera del presente Convenio, en términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios. 

SEXTA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, “EL 

SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los resultados 

de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente Convenio en su 

respectivo medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en 

las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 

organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 

cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente Convenio, así 

como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del presente Convenio, estará bajo la dirección y responsabilidad 

directa de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará 

relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 

responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente Convenio y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 

responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 

debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 

momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 

tantos, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de febrero de dos mil veintitrés.- Por el 

Secretariado: Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Clara Luz Flores Carrales.- 

Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: Gobernador Interino del Estado Libre y Soberano de Tabasco, C. Carlos 

Manuel Merino Campos.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, C. Guillermo Arturo del Rivero León.- 

Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C. Luis Romeo Gurría Gurría.- Rúbrica.- Coordinadora General de 

Asuntos Jurídicos, C. Karla Cantoral Domínguez.- Rúbrica.- Secretario de Seguridad y Protección 

Ciudadana, C. Hernán Bermúdez Requena.- Rúbrica.- Secretario Ejecutivo del Sistema de Seguridad 

Pública del Estado de Tabasco, C. Luis Arcadio Gutiérrez León.- Rúbrica.- Fiscal General del Estado de 

Tabasco, C. Nicolás Bautista Ovando.- Rúbrica.- Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Tabasco, C. Enrique Priego Oropeza.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Tamaulipas, relativo al Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR 

SU TITULAR, LA C. CLARA LUZ FLORES CARRALES, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, EL C. HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ, Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JORGE CUÉLLAR MONTOYA; A QUIENES CONJUNTAMENTE 

SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de 

gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los artículos 

Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 30 Bis, fracción XXIII de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, su Titular fue designada como Secretaria Ejecutiva del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. Presidente de la República en su carácter de 

Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, el 21 de junio de 2022. 

I.3 Se encuentra facultada para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 

855, Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 

01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 

integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona 

moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto 

de su institución, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1 y 21 de la Constitución Política del Estado 

de Tamaulipas, y demás normativa aplicable. 

II.2 El C. Américo Villarreal Anaya asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, a partir del 01 de octubre de 2022; por lo que cuenta con facultades para 

celebrar el presente Convenio, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 

de la “Ley General”; 77 y 91, fracciones II y XXI de la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas; 2 numeral 1 y 7 numeral 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Tamaulipas, y demás disposiciones aplicables. 

II.3 En este acto se encuentra asistido por el C. Héctor Joel Villegas González, Secretario General de 

Gobierno, con nombramiento de fecha 01 de octubre del año 2022, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 23 numeral 1, fracción II y 25 fracción IV, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Tamaulipas. 
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Asimismo, le asiste el C. Jorge Cuéllar Montoya, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, con nombramiento de fecha 01 de enero del año 2023, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículos 19 Bis de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 30 fracción 

XXIII y 31 de la Ley de Coordinación del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas, 

y demás normatividad aplicable. 

II.4 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente Convenio y su Anexo Técnico. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en Avenida 15 y 16 Juárez, Palacio de Gobierno, tercer piso, código postal 87000, Ciudad 

Victoria, Tamaulipas. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente Convenio de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de los 

recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 

previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y los que aporte “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas, estrategias y prioridades 

orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas con Prioridad Nacional 

vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con base en lo 

preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás normativa aplicable. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y los 

Criterios de Distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023 y los resultados de su aplicación, publicados en el Diario Oficial de 

la Federación el 23 de diciembre de 2022, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de 

$261,707,802.00 (Doscientos sesenta y un millones setecientos siete mil ochocientos dos pesos 00/100 M.N.) 

de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente Convenio, 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 

$65,426,950.50 (Sesenta y cinco millones cuatrocientos veintiséis mil novecientos cincuenta pesos 50/100 

M.N.), que representa el 25% (veinticinco) por ciento del total de los recursos federales otorgados. 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente Convenio, integrado por las aportaciones federal y 

estatal, suman en conjunto la cantidad de $327,134,752.50 (Trescientos veintisiete millones ciento treinta y 

cuatro mil setecientos cincuenta y dos pesos 50/100 M.N.). 

Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional y 

Subprogramas, se establecerán en un Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los Titulares de las 

Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y el Secretario Ejecutivo del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, formará parte integrante del presente 

Convenio. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 

realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 

conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional, instrumentados en el marco de 

este Convenio, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y observando los Lineamientos Generales 

de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 
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“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FASP” observando los criterios de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las disposiciones para el ejercicio, 

control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; los fines y objetivos 

previstos en los artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el 

artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; los criterios generales 

que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos previstos 

en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 

financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la 

programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos 

en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en 

materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y 

ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal; los Acuerdos del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del “FASP”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FASP” con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, el 

“SECRETARIADO”, señalará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de 

manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 

habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita el 

“SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 

contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 6 fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2023, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 

Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para 

el ejercicio fiscal 2023 y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los 

recursos federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser transferidos 

a otras cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto, debiendo 

distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de 

la cuenta pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local y 

federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 6 del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023. 

V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 

2024, los recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal 2023, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén 

comprometidos en los términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 

trimestre del ejercicio fiscal 2024, con los recursos del “FASP” que al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal 2023 se hayan comprometido o devengado pero que no hayan sido pagados, debiendo 

reintegrar los recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 

días naturales siguientes una vez cumplido el plazo referido. 
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VI. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 

Anexo Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 

Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023. 

VII. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en los Criterios Generales para 

la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

de los Estados y del Distrito Federal FASP 2023, adjuntando en los informes trimestrales la 

documentación comprobatoria de los recursos pagados, ejercidos y comprometidos, considerando 

el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con 

rendimientos financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto del Secretario Ejecutivo del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública, será responsable de verificar y proporcionar a “EL 

SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las 

cuentas bancarias productivas específicas del Financiamiento Conjunto, el ejercicio de los recursos 

y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de inversión de los 

proyectos establecidos en el Anexo Técnico, así como el destino y resultados obtenidos de la 

aplicación de los recursos. 

VIII. Enviar adjunto a su informe mensual, copia de los estados de cuenta mensuales correspondientes 

a cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”. 

IX. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme 

a los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el 

ejercicio fiscal 2023. 

X. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 

al efecto establezca. 

XI. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 

para transparentar el ejercicio de los mismos, en términos de los artículos 48 de la Ley de 

Coordinación Fiscal y 77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

XIII. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con 

colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir 

el Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima 

Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían 

actualizar los supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal 

Federal. 

XIV. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o 

vehículos con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son 

de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

XV. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes. 

XVI. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a “EL 

SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de 

los recursos del “FASP”. 

XVII. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 40 de los Criterios Generales para 

la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023 y demás disposiciones 

aplicables. 
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CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Por parte de “EL SECRETARIADO”, la persona Titular de la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento será la responsable de coordinar la operación y seguimiento del “FASP”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, será el responsable de los informes mensuales y trimestrales que se deban 

rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de la fracción VII de la cláusula Tercera de este Convenio. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente Convenio inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2023, 

con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la fracción V 

de la cláusula Tercera del presente Convenio, en términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios. 

SEXTA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, “EL 

SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los resultados 

de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente Convenio en su 

respectivo medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en 

las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 

organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 

cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente Convenio, así 

como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del presente Convenio, estará bajo la dirección y responsabilidad 

directa de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará 

relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 

responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente Convenio y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 

responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 

debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 

momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 

tantos, en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de febrero de dos mil veintitrés.- Por el Secretariado: 

Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Clara Luz Flores Carrales.- Rúbrica.- Por 

la Entidad Federativa: Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, C. Américo Villarreal Anaya.- 

Rúbrica.- C. Secretario General de Gobierno, C. Héctor Joel Villegas González.- Rúbrica.- Secretario 

Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, C. Jorge Cuéllar Montoya.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Tlaxcala, relativo al Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR 

SU TITULAR, LA C. CLARA LUZ FLORES CARRALES, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU 

GOBERNADORA, LA C. LORENA CUÉLLAR CISNEROS, ASISTIDA POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. 

SERGIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ; EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. DAVID ÁLVAREZ OCHOA; Y EL 

COMISIONADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. MAXIMINO HERNÁNDEZ 

PULIDO; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de 

gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los artículos 

Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 30 Bis, fracción XXIII de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, su Titular fue designada como Secretaria Ejecutiva del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. Presidente de la República en su carácter de 

Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, el 21 de junio de 2022. 

I.3 Se encuentra facultada para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 

855, Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 

01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 

integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona 

moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto 

de su institución, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1 y 27 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, y demás normativa aplicable. 

II.2 La C. Lorena Cuellar Cisneros asumió el cargo de Gobernadora del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, a partir del 31 de Agosto de 2021; por lo que cuenta con facultades para celebrar el 

presente Convenio, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley 

General”; 57 y 70, fracciones XXX y XXXVI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 16, fracción 

V de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, y demás disposiciones 

aplicables. 

II.3 El C. Sergio González Hernández, en su carácter de Secretario de Gobierno, de conformidad con el 

nombramiento de fecha 31 de agosto del año 2021, expedido por la Gobernadora del Estado de 

Tlaxcala, comparece a la firma del presente instrumento jurídico en términos de lo dispuesto por los 

artículos 18, 34 fracción III, 35, y 36, fracción IV y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Tlaxcala, concatenado con el Decreto No. 85 publicado en el Periódico 

Oficial del Estado, el 09 de febrero del 2022. 
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II.4 El C. David Álvarez Ochoa, Secretario de Finanzas, de conformidad con el nombramiento de fecha 

31 de agosto del año 2021, expedido por la Gobernadora del Estado de Tlaxcala, comparece a la 

firma del presente instrumento jurídico en términos de lo dispuesto por los artículos 18, 34 fracción 

III, 39 y 40, fracción I, inciso e) de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Tlaxcala, concatenado con el Decreto No. 85 publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 09 de 

febrero del 2022. 

II.5 El C. Maximino Hernández Pulido, Comisionado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública, de conformidad con el nombramiento de fecha 31 de agosto del año 2021, expedido por la 

Gobernadora del Estado de Tlaxcala, comparece a la firma del presente instrumento jurídico en 

términos de lo dispuesto por el artículo 188 fracciones VI y VII de la Ley de Seguridad Pública del 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios. 

II.6 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente Convenio y su Anexo Técnico. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en Plaza de la Constitución, número 3, Colonia Centro, Código Postal 90000, Tlaxcala, 

Tlaxcala. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente Convenio de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de los 

recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 

previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y los que aporte “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas, estrategias y prioridades 

orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas con Prioridad Nacional 

vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con base en lo 

preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás normativa aplicable. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y los 

Criterios de Distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023 y los resultados de su aplicación, publicados en el Diario Oficial de 

la Federación el 23 de diciembre de 2022, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de 

$186,469,167.00 (Ciento ochenta y seis millones cuatrocientos sesenta y nueve mil ciento sesenta y siete 

pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente Convenio, 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 

$46,617,291.75 (Cuarenta y seis millones seiscientos diecisiete mil doscientos noventa y un pesos 75/100 

M.N.), que representa el 25% (veinticinco) por ciento del total de los recursos federales otorgados. 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente Convenio, integrado por las aportaciones federal y 

estatal, suman en conjunto la cantidad de $233,086,458.75 (Doscientos treinta y tres millones ochenta y seis 

mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 75/100 M.N.). 

Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional y 

Subprogramas, se establecerán en un Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los Titulares de las 

Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y el Comisionado Ejecutivo del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, formará parte integrante del  presente 

Convenio. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 

realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 

conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional, instrumentados en el marco de 

este Convenio, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y observando los Lineamientos Generales 

de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 
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“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FASP” observando los criterios de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las disposiciones para el ejercicio, 

control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; los fines y objetivos 

previstos en los artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el 

artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; los criterios generales 

que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos previstos 

en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 

financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la 

programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos 

en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en 

materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y 

ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal; los Acuerdos del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del “FASP”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FASP” con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, el 

“SECRETARIADO”, señalará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de 

manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 

habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita el 

“SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 

contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 6 fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2023, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 

Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para 

el ejercicio fiscal 2023 y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los 

recursos federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser transferidos 

a otras cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto, debiendo 

distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de 

la cuenta pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local y 

federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 6 del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023. 

V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 

2024, los recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal 2023, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén 

comprometidos en los términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 

trimestre del ejercicio fiscal 2024, con los recursos del “FASP” que al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal 2023 se hayan comprometido o devengado pero que no hayan sido pagados, debiendo 

reintegrar los recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 

días naturales siguientes una vez cumplido el plazo referido. 
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VI. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 

Anexo Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 

Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023. 

VII. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en los Criterios Generales para 

la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

de los Estados y del Distrito Federal FASP 2023, adjuntando en los informes trimestrales la 

documentación comprobatoria de los recursos pagados, ejercidos y comprometidos, considerando 

el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con 

rendimientos financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto del Comisionado Ejecutivo 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública será responsable de verificar y proporcionar a “EL 

SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las 

cuentas bancarias productivas específicas del Financiamiento Conjunto, el ejercicio de los recursos 

y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de inversión de los 

proyectos establecidos en el Anexo Técnico, así como el destino y resultados obtenidos de la 

aplicación de los recursos. 

VIII. Enviar adjunto a su informe mensual, copia de los estados de cuenta mensuales correspondientes 

a cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”. 

IX. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme 

a los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el 

ejercicio fiscal 2023. 

X. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 

al efecto establezca. 

XI. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 

para transparentar el ejercicio de los mismos, en términos de los artículos 48 de la Ley de 

Coordinación Fiscal y 77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

XIII. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con 

colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir 

el Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima 

Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían 

actualizar los supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal 

Federal. 

XIV. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o 

vehículos con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son 

de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

XV. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes. 

XVI. Apoyar a través del Comisionado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a “EL 

SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de 

los recursos del “FASP”. 

XVII. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 40 de los Criterios Generales para 

la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023 y demás disposiciones 

aplicables. 
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CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Por parte de “EL SECRETARIADO”, la persona Titular de la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento será la responsable de coordinar la operación y seguimiento del “FASP”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona Titular de la Comisión Ejecutiva del Sistema Estatal 

de Seguridad Pública, será el responsable de los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a “EL 

SECRETARIADO” en términos de la fracción VII de la cláusula Tercera de este Convenio. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente Convenio inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2023, 

con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la fracción V 

de la cláusula Tercera del presente Convenio, en términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios. 

SEXTA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, “EL 

SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los resultados 

de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente Convenio en su 

respectivo medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en 

las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 

organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 

cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente Convenio, así 

como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del presente Convenio, estará bajo la dirección y responsabilidad 

directa de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará 

relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 

responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente Convenio y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 

responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 

debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 

momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 

tantos, en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de febrero de dos mil veintitrés.- Por el 

Secretariado: Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Clara Luz Flores Carrales.- 

Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: Gobernadora del Estado de Tlaxcala, C. Lorena Cuéllar Cisneros.- 

Rúbrica.- Secretario de Gobierno, C. Sergio González Hernández.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C. 

David Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- Comisionado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, C. 

Maximino Hernández Pulido.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

relativo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR 

SU TITULAR, LA C. CLARA LUZ FLORES CARRALES, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 

REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ, ASISTIDO POR 

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, EL C. JOSÉ LUIS LIMA FRANCO; EL SECRETARIO DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, EL C. CUAUHTÉMOC ZÚÑIGA BONILLA; EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JAVIER RICAÑO ESCOBAR; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de 

gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los artículos 

Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 30 Bis, fracción XXIII de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, su Titular fue designada como Secretaria Ejecutiva del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. Presidente de la República en su carácter de 

Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, el 21 de junio de 2022. 

I.3 Se encuentra facultada para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 

855, Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 

01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 

integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona 

moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto 

de su institución, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1 y 17 de la Constitución Política del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, y demás normativa aplicable. 

II.2 El C. Cuitláhuac García Jiménez asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, a partir del 01 de diciembre de 2018; por lo que 

cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio, en términos de los artículos 39, 

Apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 42, 49 fracciones XVII y XXIII de la 

Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 8 fracción XIV de la Ley 

Número 58 Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y demás 

disposiciones aplicables. 
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II.3 La Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, forma parte 

de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 1, 2, 9 fracción III, 19 y 20 de la Ley Número 58 Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

El C. José Luis Lima Franco, en su carácter de Secretario de Finanzas y Planeación, tal como lo 

acredita con el nombramiento de uno de diciembre de dos mil dieciocho, mediante el cual fue 

designado con ese carácter por el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 

cual cuenta con las facultades suficientes para la suscripción de este instrumento, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 12, fracción VII, 19 y 20 de la Ley Número 58 Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Veracruz, así como 14 fracción XXX del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y Primero del 

Acuerdo por el que se autoriza al Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación a celebrar 

acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia y conforme a la normatividad aplicable, 

publicado en la Gaceta Oficial del Estado bajo el número extraordinario 488 el seis de diciembre de 

dos mil dieciocho. 

II.4 La Secretaría de Seguridad Pública es una dependencia de la Administración Pública Centralizada 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 

2, 9 fracción II, 18 Bis, de la Ley Número 58 Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave. 

El C. Cuauhtemoc Zúñiga Bonilla, en su carácter de Secretario de Seguridad Pública, quien 

acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado, el 

C. Cuitláhuac García Jiménez, el veinticinco de octubre de dos mil veintidós, cuenta con facultades 

para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 50, 

párrafo primero y último párrafo, de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave; 12 fracción VII y 18 Ter, de la Ley Número 58 Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave; 14 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad Pública; así como el Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial número extraordinario 498, 

de trece de diciembre de dos mil dieciocho, mediante el cual se autorizó al Titular de la Secretaría 

de Seguridad Pública a suscribir Acuerdos y Convenios en el ámbito de su competencia. 

II.5 La Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública es un órgano 

administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad Pública, con autonomía técnica de 

gestión y presupuestal en términos de los artículos 20, 21 fracción II, 35 y 37 de la Ley Número 843 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 82 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública; 1 y 3 del Reglamento Interior de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública. 

El C. Javier Ricaño Escobar, Secretario Ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el C. 

Gobernador del Estado, Cuitláhuac García Jiménez, de veinticuatro de septiembre de dos mil 

veintiuno, cuenta con facultades para suscribir el presente convenio, en términos de lo previsto en 

los artículos 37 fracciones I, VI, y XXI de la Ley Número 843 del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública para el Estado de Veracruz Ignacio de la Llave, en concordancia con artículo 9 inciso a, 

fracción II e inciso b, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del 

Consejo Estatal de Seguridad Pública. 

II.6 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente Convenio y su Anexo Técnico. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en Palacio de Gobierno, calle Enríquez esquina con Leandro Valle, colonia Centro, Código 

Postal 91000, en Xalapa Enríquez, Veracruz de Ignacio de la de Llave. 
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III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente Convenio de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de los 

recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 

previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y los que aporte “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas, estrategias y prioridades 

orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas con Prioridad Nacional 

vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con base en lo 

preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás normativa aplicable. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y los 

Criterios de Distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal (Ciudad de México) (FASP) para el ejercicio fiscal 2023 y los resultados de su aplicación, publicados 

en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2022, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la 

cantidad de $302,004,793.00 (Trescientos dos millones cuatro mil setecientos noventa y tres pesos 00/100 

M.N.) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente Convenio, 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 

$139,532,000.00 (Ciento treinta y nueve millones quinientos treinta y dos mil pesos 00/100 M.N.), que 

representa más del 25% (veinticinco) por ciento del total de los recursos federales otorgados. 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente Convenio, integrado por las aportaciones federal y 

estatal, suman en conjunto la cantidad de $441,536,793.00 (Cuatrocientos cuarenta y un millones quinientos 

treinta y seis mil setecientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.). 

Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional y 

Subprogramas, se establecerán en un Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los Titulares de las 

Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y el Secretario Ejecutivo del Sistema y del 

Consejo Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, formará parte integrante del presente 

Convenio. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 

realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 

conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional, instrumentados en el marco de 

este Convenio, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y observando los Lineamientos Generales 

de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FASP” observando los criterios de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las disposiciones para el ejercicio, 

control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; los fines y objetivos 

previstos en los artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el 

artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; los criterios generales 

que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos previstos 

en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 
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financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la 

programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos 

en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en 

materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y 

ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal; los Acuerdos del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del “FASP”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FASP” con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, el 

“SECRETARIADO”, señalará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de 

manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 

habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita el 

“SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 

contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 6 fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2023, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 

Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad de 

México) (FASP) para el ejercicio fiscal 2023 y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los 

recursos federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser transferidos 

a otras cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto, debiendo 

distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de 

la cuenta pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local y 

federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 6 del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023. 

V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 

2024, los recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal 2023, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén 

comprometidos en los términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 

trimestre del ejercicio fiscal 2024, con los recursos del “FASP” que al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal 2023 se hayan comprometido o devengado pero que no hayan sido pagados, debiendo 

reintegrar los recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 

días naturales siguientes una vez cumplido el plazo referido. 

VI. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 

Anexo Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 

Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023. 
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VII. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en los Criterios Generales para 

la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad de México) FASP 2023, adjuntando en los informes 

trimestrales la documentación comprobatoria de los recursos pagados, ejercidos y comprometidos, 

considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones 

efectuadas con rendimientos financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto del 

Secretario Ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública, será responsable de 

verificar y proporcionar a “EL SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre los 

movimientos que presenten las cuentas bancarias productivas específicas del Financiamiento 

Conjunto, el ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, 

indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico, así 

como el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos. 

VIII. Enviar adjunto a su informe mensual, copia de los estados de cuenta mensuales correspondientes 

a cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”. 

IX. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme 

a los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el 

ejercicio fiscal 2023. 

X. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 

al efecto establezca. 

XI. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 

para transparentar el ejercicio de los mismos, en términos de los artículos 48 de la Ley de 

Coordinación Fiscal y 77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

XIII. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con 

colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir 

el Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima 

Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían 

actualizar los supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal 

Federal. 

XIV. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o 

vehículos con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son 

de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

XV. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes. 

XVI. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

a “EL SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación 

de los recursos del “FASP”. 

XVII. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 40 de los Criterios Generales para 

la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad de México) (FASP) para el ejercicio fiscal 2023 y 

demás disposiciones aplicables. 
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CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Por parte de “EL SECRETARIADO”, la persona Titular de la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento será la responsable de coordinar la operación y seguimiento del “FASP”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema y del 

Consejo Estatal de Seguridad Pública, será la responsable de los informes mensuales y trimestrales que se 

deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de la fracción VII de la cláusula Tercera de este Convenio. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente Convenio inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2023, 

con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la fracción V 

de la cláusula Tercera del presente Convenio, en términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios. 

SEXTA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, “EL 

SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los resultados 

de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente Convenio en su 

respectivo medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en 

las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 

organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 

cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente Convenio, así 

como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del presente Convenio, estará bajo la dirección y responsabilidad 

directa de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará 

relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 

responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente Convenio y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 

responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 

debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 

momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 

tantos, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de febrero de dos mil veintitrés.- Por el 

Secretariado: Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Clara Luz Flores Carrales.- 

Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, C. Cuitláhuac García Jiménez.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Planeación, C. José 

Luis Lima Franco.- Rúbrica.- Secretario de Seguridad Pública, C. Cuauhtémoc Zúñiga Bonilla.- Rúbrica.- 

Secretario Ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública, C. Javier Ricaño Escobar.- 

Rúbrica. 


